
AL DÍA "La libertad, primero hay que aceptarla, después planificarla
y, finalmente disfrutarla"

Paco Rabanne. Diseñador de moda español.

ZOOM

VEREDA DETERIORADA
Vereda en mal estado en calle Esmeralda. Ojalá tenga
su merecida reparación. (Uno Noticias).

PAVIMENTO CON ROTURAS
El pavimento que bordea esta tapa de cámara en calle
Chapiquiña se encuentra en malas condiciones. (Uno
Noticias).

TABLAS DE MAREAS
HORA ALTURA METROS

03:53 0.21 Bajamar

10:05 1.22 Pleamar

16:12 0.30 Bajamar

22:17 1.20 Pleamar

MONEDAS EMERGENCIAS
Ambulancias 131

Euro $1.045,74

Sol Peruano $265,16

UF $39.841

UTM $69.889 Emergencia Marítimas 137
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HUMOR
Por Aetos
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JETOS

EL TIEMPO

HOY
Arica 21°C / 27°·

Putre 93 -1°· / 11·
Visviri : 04°C / 18°·
Camarones · 16°C/29·
Tacna &: 18°C / 29·

MAÑANA
Arica 20°· / 26°C

Putre 02· / 13°·
Visviri 06°C / 18·
Camarones -&- 16°· / 29·
Tacna -D: 17°· / 28°·

FARMACIA DE TURNO
Salcobrand 21 de Mayo 300
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Cuando el jefe es un algoritmo

Durante años, millones de viajes en
Chile han sido coordinados por apli-
caciones. Un conductor acepta un
trayecto en su teléfono, un pasajero
aparece en el mapa y el viaje co-
mienza. Todo ocurre en segundos.
Pero detrás de esa aparente simplici-
dad hay una pregunta que el país to-
davía no logra responder: ¿ qué tipo
de trabajo es este?
La llamada Ley Uber -Ley N.º
21.553 -, aprobada en 2023 para re-
gular las plataformas de transporte,
prometía ordenar este nuevo mer-
cado laboral. Sin embargo, la reali-
dad volvió a ir más rápido que la re-
gulación. Recientemente, el gobier-
no saliente decidió postergar nueva-
mente el reglamento que permite
implementar la ley, dejando su apli-
cación en manos de la administra-
ción de José Antonio Kast.
El resultado es una paradoja. Las
plataformas operan a plena capaci-
dad, los usuarios siguen viajando y
miles de conductores dependen de
estas aplicaciones para generar in-
gresos. Pero el marco regulatorio di-
señado para ordenar esta actividad
sigue sin entrar plenamente en vi-
gencia.
El debate público sobre la ley Uber
suele reducirse a una disputa entre
taxis y aplicaciones. Sin embargo, el
verdadero cambio ocurre en otra
parte: en la forma en que el trabajo
se organiza en la economía digital.
Las plataformas no solo conectan
oferta y demanda. También gestio-

nan el trabajo. En lugar de supervi-
sores humanos, horarios fijos o con-
tratos tradicionales, aparece una
nueva forma de gestión: el algorit-
mo. Un sistema automático decide
qué viaje recibe cada conductor, cal-
cula las tarifas y evalúa el desempe-
ño mediante sistemas de califica-
ción.
Investigaciones recientes sobre tra-
bajo mediado por aplicaciones en
América Latina muestran que este
modelo -conocido como app-
work- combina dos características
aparentemente contradictorias. Por
un lado, ofrece algo escaso en mu-
chos mercados laborales: flexibili-
dad. Los conductores pueden deci-
dir cuándo conectarse, cuánto tiem-
po trabajar y si aceptar o no un via-
je.
Pero esa misma arquitectura digital
también introduce nuevas presio-
nes. La gestión algorítmica puede
generar incertidumbre sobre los in-
gresos, presión por mantener bue-
nas calificaciones y jornadas exten-
didas para compensar la volatilidad
del mercado. En este entorno, el te-
léfono móvil se transforma en la ofi-
cina, el supervisor y el sistema de
evaluación al mismo tiempo.
Ahí es donde entra la regulación. La

Ley 21.553 busca establecer reglas
mínimas para las plataformas: re-
gistro de conductores, requisitos pa-
ra los vehículos, seguros obligato-
rios y mayores estándares de trans-
parencia. No pretende eliminar el

modelo, sino hacerlo compatible
con ciertas protecciones básicas.
El problema es que la implementa-
ción se ha vuelto más compleja de lo
previsto. Crear registros digitales,
coordinar bases de datos y estable-
cer sistemas de fiscalización requie-
re infraestructura institucional que
muchas veces no existe al mismo
ritmo que la innovación tecnológi-
ca.
En otras palabras, la tecnología se
mueve a la velocidad del software;
las instituciones, a la velocidad del
Estado.
Chile no es el único país enfrentan-
do este dilema. Desde California
hasta España, gobiernos de todo el
mundo intentan encontrar un equi-
librio entre proteger a los trabajado-
res y preservar la flexibilidad que
hizo atractivas estas plataformas.
La pregunta de fondo sigue abierta:
¿cómo regular un mercado laboral
donde el jefe no es una persona, si-
no un algoritmo?
La ley Uber en Chile no resolverá
por sí sola ese desafío. Pero repre-
senta algo más importante: uno de
los primeros intentos de las institu-
ciones por ponerse al día con la eco-
nomía digital. Y, como suele ocurrir
con los primeros intentos, el apren-
dizaje todavía está en curso.

Jesús Juyumaya y Vera Voitova
Facultad de Economía y Negocios

Universidad Andrés Bello
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